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Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva 

del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el 

presente Acuerdo, el cual establece: 

 

Considerando 

ACUERDO N°. 

AJDIP/ 

442-2012 
 

 
 
 

1- Manifiesta el Sr. Director Edgar Guzmán Matarrita, su preocupación por la 

situación coyuntural que atraviesa el sector pesquero comercial y turístico. 

2- Que en esa línea, considera oportuno que la Junta Directiva realice un taller con 

la participación de los diversos actores involucrados en el sector pesquero, para 

que junto con el INCOPESCA definamos la ruta a seguir. 

3- Que siguiendo con esa línea de pensamiento, considera que actualmente es 

necesaria la realización de este taller en el cual se plantee y ponga en práctica el 

análisis estratégico de los diversos elementos internos y externos que nos 

permitan identificar cuáles son los   programas y proyectos en los que debemos 

basar el desarrollo del INCOPESCA y el Sector Pesquero en general. Algo así como 

se conocía anteriormente como un FODA. 

4- Escuchado el Director Guzmán Matarrita, consideran los Sres. Directores 

totalmente de recibo la propuesta presentada, por lo que, en razón de ello, 

estiman necesario calendarizar dicho taller, programando su celebración en la 

segunda quincena del mes de enero de 2013, por lo que la Junta Directiva, POR 

TANTO;  

 

Acuerda 

 

1- Ordenar a la Dirección General Técnica para que en conjunto con la Dirección de 

Organizaciones Pesqueras, se avoquen a programar la celebración de un Taller 

tipo FODA, con la participación de representantes del sector pesquero comercial 

y turístico, así como la parte técnico-científica de la Institución, a fin de realizar 

un análisis exhaustivo de la situación real en la que se encuentra el sector, las 

posibilidades, necesidades y propuestas que pudieren surgir de un taller de esta 

envergadura. 

2- La fecha de celebración de dicho Taller se estaría definiendo en la sesión del 

próximo viernes, sin embargo su celebración sería en el mes de enero 2013. 

3- Acuerdo Firme.  
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Cordialmente;  

 

 

  
 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 

 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 
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